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1. AGENTES. 

 

1.1. Promotor. 

 

El presente Plan Parcial resulta del encargo realizado por los propietarios de las parcelas: 

Don Jokin Elizalde 

Con domicilio en el número 4 de la calle Elizagibela de Doneztebe/Santesteban (Navarra) 

Don José Luis Irurita. 

Con domicilio en el número 50 de la avenida Mourgues de Doneztebe/Santesteban (Navarra) 

 

1.2. Redactor. 

 

Sebastián López Aznárez Arquitecto 

Domicilio: C/Pueblo Viejo, 1 

  31010 Barañain (Navarra) 

  Tfno. 626494324 

  e-mail: sebastian@ezpela.es 

 

2. ANTECEDENTES. 

 

Con fecha 19 de septiembre de 2008 se publicó la aprobación definitiva del Plan Municipal de 

Doneztebe/Santesteban. 

 

En el mismo se definía la unidad de ejecución UN 9 y en su ficha urbanística particular se señalaba la 

necesidad de desarrollar un Plan Parcial en el que se fijaran las alineaciones y rasantes y se 

complementaran las determinaciones establecidas en dicha ficha. 

 

En el punto 3 del artículo 7 del DFL 1/2017 se señala: 

“3. Los instrumentos de ordenación territorial previstos en el artículo 28.1, los Planes Generales 

Municipales, los Planes Parciales, los Planes Especiales y los Planes Especiales de Actuación 

Urbana, así como las modificaciones de planeamiento que planteen actuaciones de nueva 

urbanización contarán con la participación real y efectiva de la ciudadanía en su elaboración y 

revisión de conformidad con los principios y derechos establecidos en el Título IV de la Ley Foral 

11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno Abierto, mediante un proceso de 

participación ciudadana de carácter consultivo previo a la aprobación inicial del instrumento.” 
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3. OBJETO. 

 

El presente documento tiene por objeto iniciar el trámite del Plan Parcial y abrir el periodo de 

participación ciudadana al que hace referencia el artículo 7. 

 

4. CONTENIDO DEL DOCUMENTO. 

 

En el punto 4 del citado artículo 7 se señala que: 

“4. El proceso de participación se instrumentará mediante un plan de participación que deberá 

contener al menos: la identificación de los agentes sociales y ciudadanos interesados por el 

planeamiento; resúmenes de las propuestas de ordenación más importantes para facilitar la 

difusión y comprensión ciudadana; la Memoria de viabilidad y sostenibilidad económica; la 

metodología y herramientas de difusión y participación, que incluirán tanto sistemas de 

participación online como sesiones explicativas sobre el contenido de la ordenación futura y de 

las alternativas valoradas; y finalmente, las conclusiones valoradas del proceso de participación 

desarrollado.” 

 

Por lo tanto, en esta fase se han desarrollado los siguientes puntos: 

• Identificación de los agentes. 

• Descripción de la propuesta. 

• Memoria de viabilidad y sostenibilidad económica. 

• Metodología y herramientas de difusión y participación. 

 

Una vez se exponga al público y se reciban las aportaciones de las personas interesadas se elaborará el 

documento en el que se recojan las conclusiones valoradas que se deriven de este proceso de 

participación ciudadana. 

 

5. IDENTIFICACIÓN DE LOS AGENTES. 

 

En función de la dimensión de la modificación puntual y del ámbito incluido en la misma se propone la 

comunicación particular del inicio del proceso de participación ciudadana a los siguientes agentes: 

• El Ayuntamiento de Doneztebe/Santesteban. 

• Mancomunidad de Malerreka. 

• Propietarios de las parcelas colindantes: parcelas 205 y 637 del polígono 2. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO. 

 

El Plan Parcial se define sobre dos parcelas calificadas como Suelo Urbano No Consolidado de uso 

residencial y se encuentra rodeado por suelo urbano consolidado del mismo uso. 

 

6.1. Ficha urbanística. 

 

 



SEBASTIÁN LÓPEZ AZNÁREZ 7 

C/Pueblo Viejo, 1.  31010 Barañain (Navarra) e-mail: sebastian@ezpela.es Tfno 626494324 

 

6.2. Parcelas incluidas. 

 

El espacio que define el Plan General Municipal está formado por las parcelas 203 y 204 del polígono 

2 de Doneztebe/Santesteban, cuyas cédulas parcelarias se adjuntan a continuación. 

 

Linda por el sur con la parcela 637 del polígono 2; por el este y norte con la parcela 203 y por el oeste 

con la avenida Mourgues. 
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La superficie total incluida en el ámbito es de 718,48 m², de acuerdo con los datos reflejados en las 

mismas. 
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7. PROPUESTA DE ORDENACIÓN. 

 

La ficha urbanística señala como determinaciones a establecer en el Plan Parcial las alineaciones y la 

definición del frente de parcela. 

 

Dado el ámbito que define la Unidad UN 9, el grado de consolidación de la urbanización y los 

condicionantes del entorno tan solo se plantea una propuesta de ordenación. 

 

La unidad se trata de suelo urbano no consolidado en la que es necesario llevar a cabo la creación, 

mediante operaciones de equidistribución, de dos parcelas aptas para la edificación.  En la actualidad 

parte de las parcelas privadas se encuentra ya ocupada por la avenida Mourgues, cuya urbanización se 

llevó a cabo hace unos 20 años. 

 

Atendiendo pues a este grado de consolidación de la urbanización se plantea la siguiente ordenación: 

• Cesión de la parte de las parcelas actualmente ocupada por la acera y el vial de la avenida 

Mourgues. 

• Creación de dos parcelas con superficie y edificabilidad proporcionales a la superficie 

aportada. 

 

7.1. Alienaciones. 

 

En cuanto a las alineaciones se plantean similares a las definidas en el plan Parcial del Sector 2 del AR 

1, con el linda: la separación mínima de la edificación a los lindes de parcela con propietarios privados 

será de 3 m para la apertura de huecos y de 1 m para paredes ciegas, que en este caso no superarán 

los 3 m de altura. Estas alineaciones máximas se reflejan en la documentación gráfica. 

 

7.2. Frente de parcela. 

 

Se establece un frente mínimo de parcela de 10 m. 
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8. MEMORIA DE VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 

 

8.1. Viabilidad económica. 

 

El grado de consolidación de los espacios públicos en el frente de la unidad hace que no sea necesario 

acometer obras de urbanización, más allá de las conexiones de las parcelas a las redes generales, si 

éstas no se hubieran dejado previstas en la urbanización de la avenida Mourgues. 

 

Por lo tanto, las cargas de las parcelas se limitarían al 10 % del aprovechamiento urbanístico, que se 

estima en 5.791,20 euros. 

 

8.2. Sostenibilidad económica. 

 

 Incremento de los costes de mantenimiento. 

 

Como ya se ha mencionado la superficie de cesión para la ocupación del suelo privado por parte de la 

avenida Mourgues se limita a la regularización administrativa de una situación ya consolidada en la 

realidad, pues la calle ya se encuentra urbanizada. 

 

Por lo tanto, no se añade ninguna carga adicional a los costes de mantenimiento de los espacios públicos 

por parte del Ayuntamiento. 

 

 Incremento de los ingresos derivados de la MP. 

 

Para el cálculo de los ingresos que se generan a partir de la Modificación Puntual, en función del tipo de 

ingreso, se ha tomado como referencia tres parámetros: 

• Generado por el 10 % de aprovechamiento urbanístico: se ha calculado en función de la 

repercusión del total estimado en el PM (975.593 euros) y del aprovechamiento de las 

unidades y áreas de reparto (95.980 m²h), lo que supone en 10,16 euros por m²h. 

• Los ingresos derivados de la contribución: se han obtenido los valores catastrales de las 

viviendas situadas en unidades de similares características a las que se contemplan e la 

unidad y se ha aplicado la tasa correspondiente a la contribución territorial urbana para el 

año 2020: 0,25 %. 

• Los ingresos generados por las licencias de obra: se han estimado los costes de construcción 

en 800 €/m² para la vivienda en planta baja, 350 €/m² para los en planta bajo cubierta. 

 

De esta manera los ingresos estimados son los siguientes. 

 

BASE TIPO PUNTUALES

ICIO 288.386,00 € 4,5000% 12.977,37 €

CONTRIBUCIÓN 258.411,70 € 0,2500%

10 % APROVECHAMIENTO 570,00 m²h 10,16 €/m²h 5.791,20 €

646,03 €

ANUALES
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Como se puede comprobar la actuación produciría un impacto positivo en la hacienda local, 

permitiéndole afrontar los gastos derivados del mantenimiento de la urbanización y los servicios 

necesarios para los nuevos residentes. 

 

9. METODOLOGÍA Y HERRAMIENTAS DE DIFUSIÓN Y PARTICIPACIÓN. 

 

Par dar a conocer la propuesta de ordenación del Plan Parcial que se pretende desarrollar y posibilitar 

la participación de la ciudadanía en este proceso se realizarán cuatro acciones: 

• Habilitación de una cuenta de correo electrónico en la que se puedan recoger las 

aportaciones de los ciudadanos: planparcialun9@gmail.com 

• Se dará publicidad a este proceso a través de la página web del ayuntamiento y la inclusión 

de un aviso en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

• Se llevará a cabo una charla explicativa en el salón de plenos del Ayuntamiento. 

• Se pondrá a disposición de los ciudadanos, en el Ayuntamiento, de un ejemplar de la 

propuesta de modificación con las distintas opciones para su consulta. 

 

10. CONCLUSIÓN. 

 

Con la presente memoria y la documentación gráfica que la acompaña quedan descritas las 

características de la ordenación que se establece en el Plan Parcial de la Unidad UN 9, quedando el 

aturo del mismo a disposición de las personas interesadas para la aclaración de cualquier duda que de 

su examen pudiera deprenderse. 

 

Pamplona, abril de 2021 

El Arquitecto 

 

Sebastián López Aznárez 
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